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SU MAGESTAD
( DIOS LE GUARDE

)

Por fu R.eal Cédula dada en Buen-
Retiro á fíete de Agofio del preíen-

te año , fe ha dignado conceder á la

Real Compañía de Comercio, y Fa-

bricas de la Ciudad de Sevilla, con
el titulo de San Fernando , las gra-

> cias , exempciones
, y prerrogativas,

que fe contienen en los treinta y dos

Capítulos íiguientes.

• * .
‘ - **.

i.t • »/ .« • - - -•

Q
UE fe ha de formar efla Com-
pañía en la expreííada Ciudad

de Sevilla, baxo del Patrocinio

de San Fernando, y de mi Real Protec-

ción
, y del Prefidente

,
que es

, y fue-

re de la Junta General de Comercio,

A eflan-,



"4 ' -

eltando fugcta la Compañía a la direc-

ción
)
gobierno, y reglas

,
que fe ex-'

pieliarán
, y íi en adelante necesitare

cita Compañía
,
para los felizes fuccílos

de fu Comercio , de otras condiciones,

y facultades , acudirá ñ icprcíentarmelo

para la aprobación.

II.

Que el fondo de la Compañía ha de

•fer
,
por aora

, de un millón de pelos,

y en adelante de tres millones
,
qué es

el que fe confidera fuficiente para con-;

Seguir los fines á que fe dirige.

II

L

„ « S 1W
f . V ,

Que cada una de las Acciones ha de

íer de dofcientos y cinquenfá pe*05*

en que fe podrán intereílar todo g
enS *

¡ ’-at 'jí* í®
!



ro de perfonas naturales de cftos Rey-;

nos , de qualquier calidad, o empleo,
que fean , fin que les íirva de deldoro,

anees si de mayor luftre, y blafonáfu
Nobleza

i , fegun eíta concedido á las

Compañía? de Caracas, Habana, y Ex?
tremadura,
• v ' ... . "

LC. *.

Que fe admitan por Acciones todos

los.Geneios., que convengan, a la Com-
pañía

, y neceísitc para lu Comercio^

valuándolos por fu cofto
, y coilas a

fatisfaccion de los Directores, para que1

aísi puedan kitereíiarfe toda fuerte' de

períonas,
y que .por eñe medio, aun*í

que no tengan dinero prompro, pue-

dan fec participes del beneficio de la

•añia. 1

•-> mí * y
4.



V.

Que el fin ele ella Compañía ha de

fer eítablecer las Fabricas de Seda íola,

y con las mezclas de Oro
, y Plata, las

de Lana , Lino
, y Cañamo

, y extraer

de íii cuenta todos los frutos {obrantes

del Reyno
, y los Géneros de fus ma-

nifa&uras, tanto para los Reynos Ex-

trangeros
, como para los Reynos

, y

Provincias de la America , en la con-

formidad
,
que fe expreílára mas ade ;

lame.

VI.
:r s

%
•?'

< - • - -

• Que completandofe por los Funda-

dores de eífa Compañía el fondo de

trefciencos mil pefos para elfe impor*

rante efhblecimiento , han.de poder

entre si
, y los demas

,
que .a el tienv.

po, que fe celebre la primera Junta fue-

ren



%
ren intereílados , hacef’ elección ele los

^ '
I

Dire&ores ,
Contador , Theíorero

, y
demás Empleos ,

desfrutando deíde lue-

go las gracias
, y exempeiones , que

concede a la Compañía
, y los tale¿

Direótores tendrán facultad para nom*.

¿rar Oficiales de Libros, Guarda Alma-:

zenes ,• Veedores , Oficiales de Mar,

que ayan -de navegar en las Embarca-

ciones de la Compañía
, y de todas Jas

demas perfonas ,
que fuere menefter

ocupar en fu fervicio > y
también han

de poder providenciar en poner las Fa-

bricas
,
que les pareciere mas útiles

, y
convenientes, en los parages , y defti-

nos
,
que tengan por tal , y

gyrar el

Comercio mas provechofo ,
en aten-

ción a que mediante fu inteligencia, },

capacidad defempeñaran eñe encaigQ.r

4 « -

.VII.

4 «•
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V VII. >' {

r

y

nía
Que en cafo de que la Comoa

no pueda completar en adelante el fon

do de tres millones de pelos que fe

extiende en Acciones, ha de poder re-

cibir á premio los caudales, que las faí-

T'l
tcdos los qi,c por via do ,v'

lito Ja quieran entregar, por perlonas,

y Comunidades de todas dalles ; en la

inteligencia de que ello fe haga en la

forma
,
que convinieren los Diredores,

o la Junta de Intereílados, con los

ños del dinero.

VIII. ,

>V;>7í ,*

Que (i con el tiempo , como fé el*

pera, conviniere a ella Compañía aug-

mentar fus Fabricas
, y Comercio > y,

F°r configúrente el fondo de caudales,

m



- ...
ü

5>

lia cíe poderlo hacer fin limitación, ba-

so de aquellas preciílas reglas, que a
f-'

fegure la fe
, y utilidad conveniente,

y para ello ha de hacer Junta General,

como para todos los calos, y cofas de

gravedad
,
que occuran , los que fe de-

terminaran por pluralidad de Votos,

hendo preteridos para darlos ios Direc-i

totes
, y Fundadores,

; Que han de tener Voto los que ten^

gan feis Acciones
, y los que doce dos,

y á ella proporción por- Cada feis uno,

y las Comunidades, Cabildos, y Per-

Tonas Ecleíiallicas
,
que fe inttreflen,

no han de poder Votar por si ,
fino

es por poder otorgado en manera, que

haga fe*, á favor de perfona, que no

goze fu fuero
, y que preciííameiite fea

xn la Compañía. d
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t

; . • . )
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Que ha de tener efta un Juez Con-

fervador
,
que entienda privativamen-

te en todas las caufas Civiles
, y Crir

m inales, que dimanen de los negocios

de la Compañía, y fus Fabricas, deterr

minándolas en primera inftancia,
(
cciil

inhibición de todos los Tribunales

Juezcs
, y jufticias

, y apelación fola*

mente a mi Junta General de Comer-

cio, y de Moneda, y el referido Juez

Confcrvador ha de fer elegido por los

Directores
, y Diputados de la Compa-

ñía
,
por quienes fe me ha de hacet

prelente para confeguir mi aprobación*

XI.
Que 00 fe hadediacer ningún repat*

timiento fobre el fondo .de la, . Co®Pa*

nía por ningún
XII

* •* -
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Que todos los Géneros
,
que efta

Compañía fabricare de fu cuenca , Jiatl

de fer en fu primera venta, en qual-

quiera parte
,
que fe execute ,

libres de

Cientos, y Alcavalas
,
por el tiempo de

diez años
; y que afsi los expresados

Géneros, como todos los demás en que

comerciare la Compañía ,
incluios los

Simples , e Ingredientes , han de fer

exemptos de pagar derechos algunos a

la entrada en las Aduanas de las Ciu-

dades de Cádiz ,
Sevilla , y demas del

Reyno
>
pero no de los que fe debier

ten por razón de extracción de el. i i

iJ

t *.
J1 .ns

- f t f

.

* a <é> ím

Quede todos los Generes, que efta

Compañía extraiga de fus Fabricas pa-



ra Reynos Extraños , a excepción de el

de Portugal
, ha de pagar cincuenta

maravedís por cada libra de Tcxido de

Seda fola , o con metal
; y por la libra

de Pañuelos
, Cordones , Medias , Ce-

ñidores
, y otros géneros

,
que fe hacen

de los delperdicios de la Seda fina
, y

Ocal , a veinte v cinco maravedís : Les
4

de Lana a razón de dos y medio por

ciento : Los de Lino , cuyo valor no

palle la vara de feis reales ,
un uno por

ciento, y a proporción los de mayor

precio : Los de Cañamo a dos y
medio

por ciento:. Y en todos los Géneros, y

frutos lobrantcs del Reynado de Sevilla,

cjue la Compañía extragere para ios b'~

crangeros
, íe ha de hacer una cerceta

parte de gracia en todos los dcrccoos

Reales, y Municipales eñablecidos , 1

qúe paga, qualquiera particular ;
á

cepcion de la Lana., pues de cita
?

•- i



1 3

pagar por entero los derechos eílable-:

ciclos, o que íe efhblecieien ; v en los4 ^ ,

que por cambio, de los rales géneros,’

y frutos introduxere en ellos Reynos,'

íe íe han de exigir los derechos por las

Reglas
, y Aforos

,
que á el mas pri-'

vilegiado, y ademas fe ha de hacer im-

cinco por ciento de beneficio , fiendo ]

conducidos por Embarcación Extran-

jera
, y un diez por ciento fi fuere por

Embarcación de ellos Reynos: entena

diendofe
,
que los Géneros

,
que afsi fe

traigan
, han de fer de los que no fe

fabriquen en Eípaña , b que no aya lo?

íuficiences para iu aballo. /

XIV.
.

. * •

' f r-V i
•-

i

-
i

•• v. :
•

•'

• > ...•• ' '
í • 1

Que ílempre
,
que a ella Compañía

le convenga poner en alguna , o algü-

pas Aduanas. Villa, ó Veedor, de fu
* r 'vi. "*

m

ct * cuenta.



cuenca, colla
, y riefgo; lo ha de

p0
i

der hacer ; con la circunílancia de que

la Compañía ha de proponer a el Pro-

tector de ella las perlonas, quefeayan

de nombrar por tales Villas , ó Veedo-

res, para que fírvan con fu aprobación;

y delpues de haver precedido elle re-

quifito, ha de tener la. facultad de re-

vifar los géneros, y Defpachos
,
que fe

introduzcan
, y extraigan , de modo,

que preciíTamente aya de fer con fu in-

tervención , cuidando de que fe hagan

los aforos, y adeudos, fegun los Aran*

celes., Inllrucciones
, y Ordenes diablea

cidas. • -

Que ha de poder la Compañía tan-

tear por si todas las Lanas ,
Ázeytes» y

demas Géneros
,
que eífén comprad^

para extraer fuera del Reyno ,
quedar-



r "

do ellos Géneros por la Compañía, fa-

tisfaciendo de prompto el valor liqui-

do de lu compra, y collas en qualquie-

ra parte, que fe hallen,, y íiempreque

fe reconozca fer útil
, y conveniente

para fus Fabricas.

c-

XVI.
'

' - - <• - -* >' ^ í V 1 •

1 Que ha de poder ella Compañía
fiempre

, y en qualquiera tiempo
,
que

lo tenga por conveniente , expedir de

Cu cuenta los Navios
,
que la pareciere,

grandes
, ó pequeños , con la carga de

los frutos Cobrantes, y manifacturas de

ellos Reynos para los Extraños, Ami-

gos , ó Naturales , fin que fe ponga

embarazo para la Calida de los Navios,

fean proprios, o fletados, de cuyo he-

cho le dará parte por los Diredores á

fes demás Compañías cílablecidas tá

* ellos

Mr*



elfos Reynos
, por fi quifícren mtercfj

íarie , o amelgar de fu cuenta.
?.’• i » v. .< • •

’

‘

.j

XVII.

Que eífa Compañía ha cíe pode!

embiar a. las Provincias de la America,

excepto Caracas
, y la Habana, los Na-

vios
, que tenga por conveniente ,

coa

la precifsion de cargarlos de Géneros,

y frutos de elfos Reynos
,

prefiriendo
¡

en primer lugar los que fean de cuen-i
j

ta de la mil roa Compañía
, y

defpues

los que fe fabricaren por las Compa-

ñías eitablecidas
, y que fe eftablecie-j

ren, como la de Extremadura., Gra-i

nada
, y Zaragoza , dándoles el buque,

que a proporción de cada una podrí

arriefgar
, ó comprándoles fus Géneros,

baxo de los precios ,
que tuvieren el

corriente } pero en quanco á Paños h:

-•

’ ' n
- nos

i ¿ ^ *



ños fcran de !a Real' Fabrica cíe Guada-
laxara, de los colores

, y íurtifhientos,

que lean meneiler
, los qurdes compra*

íá la Compañía en los Aímazenes, que
tengo en Sevilla, ó en la miíma Fa*

biica , cuyo valor fatisfatá en dinero

decontado
; y para completar los fu r tí-

ímentos
, y buque de los Navios

,
po<*

dra ia Compañía cargar de los Gene-?

ios admitidos á el Comercio, no ha-

biéndolos de las Fabricas de Efpaña
; y

llegados, que lean ios tales Navios á

los Puertos de la America , adonde,

frieren deítinados , han de poder los

Factores de la Compañía internar con
los Géneros de ella , halla los parages,

que fe les íeñalare para fu mas prompí
to defpacho

, y para recoger los ñutos,

•que neceísitaren de aquellos Dominios*
a fin de hacer fu vuelta á ellos Rey-
pps con -la mayor brevedad > en la- t'nf

]b
‘

teli-;



>8
teligencia de que las Licencias, que fe

liecefsitan para hacer viage á Indias los

expreííados Navios , le me han de pedir

por la Compañía
,

por medio de fa

Protector
; y que por el Miniílerio de

Indias fe han de leñalar los parages a

donde íe podrá hacer el viage, y halla

donde fe podrán internar los Géneros.

XVIII.
v. ..

’
t -•

.

- -
:

Que ella Compañía ha de preferir

para fus expediciones á los Niños del

Colegio Seminario de San Telmo de

Sevilla
,
que fue fundado para la inf-

truccion , e inteligencia en la Náutica,

y, fe há logrado en los muchos Pilotos,

y Marineros
,
que han falido del rere*;

jrido Colegio; ei qual fe ve en el ma-

yor defcaecimiento , afsi porque hart

fido muchos los Navios ,
que le han

s

apreíuü



apreftado para Indias fin contribuir lo

que correípondc á el mifino Colegio,

como por no haver dado a lus Niños

la preferencia para navegar en los Na*
vios. i

XIX.
*: \( 1

V. •» *
\

* ')
< \ . 4 \
y* • i

•*"

Que los caudales
,
que fe conduxe*?

jen, y entraren en la Theforeria Ge*

neral de Indias a el retorno de los Na-
vios de Indias, proprios de ella Com-
pañía , fe han de entregar immediata-

mente , fin que por ningún motivo

puedan detenerfe
,
pagando prompta-

menre los derechos del Proyedlo de cin-

co de Abril de mil fetecientos y vein-<

1 te, que fe obferva en Flotas, y Gáleo*

nes , ím que en perjuicio de efta Com-
pañía íe puedan acrecentar , ni impo-
ner otros de nuevo por nyigun motivo.
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XX.
V

' t

_ .• *. • j* / . .« \
• • * -

.
'

•
.

* ,*•
*

Que debiendo fer intereliados en ci-

ta Compañía los Capitanes, y Maef-

tres
,
que naveguen en íus Navios, barí

de ceder á mi Real Erario el- interes,

que tengan íiempre
,
que fe verifique

baver admitido , y embarcado efedos

fuera de Regiftro, ademas de las penas,

que eítan eltáblecidas > cuyo allana-

miento fe lia de incluir en todas las

fianzas ordinarias de los Maeílres.

Siendo el Comercio de ía Cera und
: -

• .
»• * \ gi i

.
‘

' • 5 * ' ^ ”»
j

' *
i

' . IJ T

los mas importantes, y que por no
Í ___ si. - „ . • I . .1 , Lmá

cogerfe en Efpaña cori la aDunaanc^,

que fe neceísita para fu conluino, }’ c '

* _ .
_ • i. I».! - .

’

v! -A < \ /m

de Indias, la introducen los

ros de las Coilas de Africa ,
concedo a

5V
-

;

•' ' 7 la



la Compañía la - facultad de poderla

traer del Norte labrada, ó por labrar,

fiempre que le lea conven ¡erice , des-

frutando en la Cera labrada la mitad
de la baxa de derechos

, que en la'

Cera virgen.

-

> '

.
. t

tv

Ha de fer facultativo a la Compañía
conílruir en ¡osÁrcenaks de la Ribera
1- • k ^

I, ' X ‘ ' ‘ i

oei Rio Guadalquivir todos los Baxe-

ies, uüe néceísite para el gyro de íii

Comercio
, y navegación ,

dandofele

para elle efeáo de las Maderas, que

de cuenta de na i Real Hacienda íe con-

ducen de los Montes de Segura
,
por

e l cofte,
y collas , todas las que necei-

¥te
, y puedan fer útiles para la conl-

1tuce ion de los referidos Baxeles
, y. ha

de DoJer hacer cortar las demas ,
que

' - " "
- lé

• tKf.y



le convengan para el mifmo fin. Y
también podra la Compañía , fi le pa-

reciere mas conveniente , conílruirlos

en mis Reales Aftilleros
;

pero Ínterin,

cjue Jos fabricare ferá permitido el

comprar, ó arrendar Navios de ellos

Reynos , ó de Fabrica Extrangera, fin

pagar derechos de Extrangeiia porra:

vori de íus Toneladas.
• a*

Que en la Junta particular de Co-

mercio establecida en Sevilla ,
han

concurrir con voz aótiva , y
paCiva

dos Diputados de efta Compañía , p
3ia

que por elle medio íe faciliten ,
en '

tiendan
, y propongan los aííumproS

mas conducentes para el eifablecimien

to de Fabricas
, y

Comercio mas vtn

tajofo > los quales han de fer P
uC os

~ por
v* \



25
por medio del Protector de la Com-
pañía con permiíío mió, repitiendofe

afsi íiempre
, que convenga nombrar

otros nuevos.

XXIV.
i ,

* > c . 'J i . »y 4

:V-
-

•

,

»

Que la Compañía ha de preferir pa-

ta la enfeñanza , en todas íus Fabricas,*
- - i . . v •

a los Niños Expolíeos , y Huérfanos*

como cambien para las maniobras á los

Hofpicios
, y Caías de Recogimiento,

por cuyo medio fe aliviará la caula pu-

blica ayudando á mantenerlos , y fe

habilitarán
, y

augmentaran Manioc

brillas útiles.

xxv.
Que la Compañía ha de poder ele-

gir Cafas en todos los Pueblos , y Ciu-

dades,



elides donde la convenga poner Alma3

zenes
, y Tiendas

, y Pueílos adequa*

dos en las • Ferias , pagando lo que

acoílumbran ganar, ó que fe taíme;

y

aprovecharfe de la Agua del Rio, o

.Acequias, que necesitare, íiempreque

¡lio ocaíione perjuicio
, y en cafo cié

liaverlo , ha de pagar lo que fuere juf-

to , con folo la limitación de que no

Jaaga obra en Agua , que impida la

Navegación..; ' V

¡~ »... 1

k
;

i í: fcaciia :
.

- jOi .

Que (i con el tiempo fe impufiere
\ % 1 * - \ k

,or mi. algún nuevo Derecho ,
o ftt?.

aitrio por los Pueblos ,
en la Seda,

Lana, Azeyte, Lino, Texidos, y
de*

mas Géneros , no han de fer compt^*

Tendidos en el tal Derecho ,
b A*hi-

* ' v .77 • * •

ítío .. los que .fabricare. , o



h
na

t/ i
*

blos valer fe de fus caudales, y fondos,

con titulo de prcftamo, ni con otro

algún motivo
: y en las quiebras, y

concluios de fus deudores ha de gozar

la Compañía de antelación en el gra*

do a todos los que no fean privilegia*

dos, ó de mejor derecho.

*1
Compañía *, y

• afsimifmo en ningu-

urgencia no han de poder Jos Pue-

k-, i

XXVII,

Que los empleados de continuo en

fervicio de efta Compañía
, y fus Fa-

bricas, deben fer exemptos de Aloja-

mientos , Oficios Concegiles ,
Quintas,

Levas, y Milicias, y ios Carruages, y
Caballerías empleadas en el iervicio

, y
trafico de la Compañia , no han de

poder fer embargadas , ni detenidas pa*

n jornadas de la Corte ,
Bagages de



i 6

la Tropa , conJucion de Municiones ,nt

otra precifsion alguna.

xxviii.
|

I ,
'

.
r \

Que ha de tener facultad efta Com;

pañia
,
para que pueda hacer el carga-

mento de fus Navios en el Rio
, y

Muelle de la Ciudad de Sevilla , con

afsiftencia del Miniftro, que Yo nom-

brare, y fin intervención de otro al-

guno i y con la mifma afsiftencia , a la

vuelta de fus viages , fe ha de poder

hacer el defeargue de la Plata, Oro, y
Frutos, que conduxeren en el proprio

Surgidero de donde (alio, fin. que por
• # 1

ningún cafo tenga
,
que intervenir el

Confutado
, Preíidente del Tribunal de

la Contratación
, ni otro Miniftro al-

guno de los que le componen > P
0^*

que foto ha de intervenir en la reíerh

da
,v



da Carga
, y Dcfcarga el expreflado Mi-

niftro ,
que Yo nombrare , con la fa-

cultad de que pueda dar los Deípachos,

y Regiitros neceílarios. Y para que
pueda tener efecto lo concedido en eí-

te Capitulo
, diípenfoYolo para elda

Compañía qualefquiera Decretos Rea-

Jes, Cédulas, u Ordenes particulares,

que aya encontrario : con la preciíla

circunítancia de que el referido Mi-

niftro, que Yo nombrare , y ha de

aísiftir en Sevilla á la Carga , y Des-

carga de los Navios , de cuenta a el

expreílado Tribunal de la Contrata-

ción , embiandole Copia de los Regif-

tros de ida
, y vuelta á Indias , y que

la Compañía haga lo mifmo con el

Protector
,
expreííando las efpecies

, y
cantidades

, que remita 3 y Lugares de

(u Fabrica.
'

.

'
• ’

. .

•
i

’
'

• '•*
. ..

•» ^ c - - ’ ,i¡

’c
1

. XXIX.



,
Que u algunos de los Navios de efta

Compañía , en fu navegación fuellen

apreílados por Enemigos de mi Coro-

na , la concedo facultad defde luego,

para que llegado elle cafo pueda ref*

cacarlos en qualquiera; Puerto
,
que le

1
)

ya fea de Potencias Amigas,

JSJeucrales , o Enemigas, defde donde

podran falir executado el refeate
,
para

feguir fu deftino , fin que por ella ra-

¿pn fe aya de contribuir a mi Real

Erario con nuevos derechos , ni ocro

algún férvido.

YYY
.
jLV -¿JL.

g j « . > * '

e Que todos los Géneros , y :

Frutos»

que la Compañía defpachare para h

America, no ha de pagar otros deje:M - ' -

- % '

chos*
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tilos ,
c]ue los eífablecidos por el cita-

do Real Proyecto ,
fiendo libre de ro-

dos los demás
,
que por qualquier mo:

tivo íe exigan.

.1
-

i '
i

Que confiando por notoriedad las

ímmenías cantidades, que por legatos

del Ccmeicio de Elpaña á la America

facan los Extranjeros , concedo á cita
' .* C .r

.
.

. ,, .. . I )

Compañía el Privilegio de antelación

en todos los que por Extranjeros

,

Naturales fe execuren
, y traten , frem-

pre cjue haga la baxa de un tres por

ciento} y para que Jubíifta el que fe

haga por Particular , Extrangero , o

Natural » ha de hacer otra tanta baxa

fcbrc el tanto
,
que quede

,
por cuyo

medio queda utilizado , y en libertad

el Comercio ; prohibiéndole el hacer-;

4 los
V.,
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los íigilofos
,

para que de eíte modo

pueda tener ufo lo telendo.

XXXII. ‘1

Que han de gozar los Navios deef*

ta Compañía, en qualquier Puerto de

la America
, y de c ¿ta Peninfula a

donde arriben , los mifmos Privilegios,

exempeiones
, y libertades

,
que tienen

.mis Navios.
, ,

Por tanto
,

publicado el ex-

presado mi Real Decreto , con el Me-

morial
,
que le acompañaba, en mi

Junta General de Comercio, y
deMo«

neda , he tenido por bien expedir la

prefente mi Real Cédula, por la quaí

mando al.Preíidente , y demas Milili-

tros, que componen la mifma Junta

General
, y a los de mis Conlejos,

Chancilleres
, y Audiencias, a los

1
nilho*
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niftros de la Junta Particular de Co-

mercio de Sevilla, á los del Tribunal

de la Caía de la Contratación a las In-

dias
,

que refide en Cádiz , á los

Virreyes, Gobernadores
, y Capitanes

Generales de ellos Reynos, y los déla

America, á todos los Gobernadores de

Plazas, y Puertos, Intendentes, y Mi-

nillros de Marina de mis Dominios, á

los Comandantes de Ja Armada de

Barlovento
, y demas Efquadras

, y
Navios de Guerra mios

, y a los Supe-

rintendentes de mi Real Hacienda, y
Oficiales Reales de ella en Indias , al

Aísiftente , Regentes , Gobernadores,

Intendentes , Corregidores , Alcaldes

Mayores, Ordinarios , Adminiftrado-

res de mis Rentas Reales , y Genera-

les
, y de los Servicios de Millones,

Fieles , Cogeedores , Arrendadores,

Xheíoreros , Aduaneros, Portazgueros,

Guar-



Guardas
, y Diputados de Gremios;

Veedores , y Tratantes de elfos mis

Reynos, y Señoríos
, y a otros quá*

lefquier Tribunales , Miniílros, y Per*

fonas , á quienes en qualquier forma

toque , ó tocar pueda en todo , o etí

parte el cumplimiento de lo contenh

do en efta mi Real Cédula
,
que lue-

go
,
que les fea prefentada , ó íu tras*

lado Signado de Eferibano en forma,

que haga fe la vean
,

guarden , cum-

plan , y executen, hagan guardar, cum-

plir
, y executar en todo

, y por to¿

do , fegun
, y como en ella íe expreda,

íin permitir
, que perfona alguna de

quálquiera eftado , ó calidad ,
que fea;

ó fer pueda , con pretexto ,
caufa ,

o

motivo, que tengan, o aleguen, alce^

ren fu diípoficion
,
que afsi es mi vo-

luntad
; y que de efta mi Cédula fe

tome Razón en las Contadurías Gen&í'
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rales cíe Valores
; y Diftribtzcíorf

de mi Real Hacienda en el termi-
no de dos mefes de fu fecha

, y no
liaciendolo en ellos queden nulas
eftas gracias , en la Contaduría de
Rentas Generales , en la General de
los Servicios de Millones, en las de

Rentas Reales , y Millones de Sevir

lia , en las del Confejo Supremo de

Indias
, y Tribunal de la Contrata-;

cion a ellas
, y en las demás parces,

que convengan. Fecha en Buen-

Retiro á fíete de Agofto de mil

Setecientos quarenta y fíete

YO EL REY -- Por mandado del

Rey nueílro Señor - DonFrancifco

Fernandez de Samieíes."
’•

- “
'

•
"

•
’

•
. . V

i '
: V. M. aprueba el diablee i*

miento de una Compañía de Far

byeas , y Comercio en Sevilla, coa

w w.y . 4*
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los fondos,' y condiciones

i que fc

exprefían -- Sin derechos — Y. JV1. lo

mandó.

Tomófe Razón de la Cédula

'de S. M. eferipta en las trece hojas

antecedentes en las Contadurías Ge*

nerales de Valores
, y Diftribu-

cion de la Real Hacienda. Madrid,

nueve de Agofto de mil fetecien*

tos quarenta y íi’ete — D. Antonio

López Salces D. Salvador de Que-;

rejazu. , >

Tomófe Razón de la Cédula

de S. M. eferipta en las trece hojas

antecedentes en los Libros de la

Contaduría General de Millones,

y fus Agregados. Madrid , once d¿

Agoílo de mil fetecíentos quarenta

y hete - - Don Juan Bapctfta

Olafagaíhh
, g ¿

•*

i2 jL
“ X<#
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Tomaron k Razón ¡de ¡k

Real Cédula de S. M. eferipta en

las trece hojas antes de efta fus

Contadores de Quemas 3 que reÍH

den en el Confejo Real de las In-

dias. Madrid
, y Agoílo doce de mil

fetecientos quarenta y hete - Don
Pedro de Herrera — D. Thomás de

Callro y Colona.

Tomóle Razón de la Cedur
la de S. M. eferipta en las trece ho-

jas antecedentes en la Contaduría

Principal de Rentas Generales del

Reyno. Madrid , diez y nueve de

Agoílo de mil íetecientos quarenta y
hete — Luis de Ibarra y Larrea.

Tomóle Razón de la Ce-«

dula Real , eícripta en las trece hojas

antecedentes, en la Contaduría Priri-

cipal de las Rentas Provinciales, que

k



fe Adminiftráii por la Real Hacícrtf

ida
,

que eílá á mi cargo. Ma4

drid , veinte y uno de Agofto de

mil fetecientos quarenra y fíete

Bartholome PhcJipc Sánchez de .Va-

lencia


